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La Entidad Aseguradora de esta Póliza es la 
Compañía de Seguros de nacionalidad española 
WELCOME SEGUROS 2020 S.A (en adelante “el 
Asegurador”) con CIF A42908186 y domicilio 
social en ctra. de la Coruña Km 23,200 Edificio 
Las Rozas 23, 28230 Las Rozas de Madrid (Ma-
drid) autorizada para suscribir Pólizas de seguros 
en España por la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, e inscrita en el Registro de 
Entidades Aseguradoras con la Clave C0811. 

Las presentes Condiciones Generales están so-
metidas a la siguiente legislación: 

– Ley 50/80 de 8 de octubre de Contrato de 
Seguro y demás normas que lo comple-
mentan,  

– Ley 20/2015 de 14 de julio de Ordena-
ción Supervisión y Solvencia de las Enti-
dades Aseguradoras y Reaseguradoras, 
el reglamento que la desarrolla, normas 
complementarias y la ley de distribución 
de Seguros y Reaseguros Privados,  

– Real    Decreto-ley 3/2020, de 4 de fe-
brero. 

– Real Decreto 1060/2015 de 20 de no-
viembre de Ordenación Supervisión y 
Solvencia,  

– Estatuto Legal del Consorcio de Compen-
sación de Seguros aprobado por Real De-
creto Legislativo 7/2004 de 29 de octu-
bre. 

– Cualquier modificación y adaptación que 
dicha normativa pueda sufrir, y a cual-
quier disposición recogida en la anterior 
normativa aseguradora que no se en-
cuentre derogada. 

El presente contrato de seguro se rige, además 
de por lo dispuesto en la normativa 

anteriormente citada, por las presentes Condicio-
nes Generales, Particulares y Especiales, las cláu-
sulas limitativas y los suplementos o apéndices 
que se emitan del mismo. 

El control de la actividad aseguradora del Asegu-
rador corresponde al Reino de España y, en con-
creto, a la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 50/80, 
de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, modifi-
cada por la Ley 20/2015 de Ordenación Supervi-
sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras 
y Reaseguradoras y el Real Decreto 1060/2015 
de 20 de noviembre, se destacan en letra negrita 
las exclusiones y las cláusulas limitativas de los 
derechos de los Asegurados contenidas en las 
Condiciones Generales, Especiales y Particulares 
de la Póliza.   

El TOMADOR del seguro, mediante la firma de 
las Condiciones Particulares del seguro, acepta 
específicamente las cláusulas limitativas de los 
derechos del ASEGURADO que se resaltan en 
letra “negrita” en estas Condiciones Generales 
y Especiales. 

Es de aplicación también la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter per-
sonal, por lo que las partes de este contrato re-
conocen expresamente que los datos que apare-
cen en la Póliza han sido facilitados de manera 
voluntaria, con el fin principal de poder suscribir 
y formalizar el presente contrato de seguro y per-
mitir su completa ejecución.  

Los datos de carácter personal serán tratados de 
acuerdo con la Política de Privacidad de la Enti-
dad. Encontrará información adicional en materia 
de Protección de Datos en las Condiciones Parti-
culares de su Póliza. 

 



 

 

Le aconsejamos que lea detenidamente las Con-
diciones Generales y Particulares de este con-
trato para conocer sus derechos y obligaciones.  

Compruebe los datos que figuran en las Condi-
ciones Particulares. Si algún dato no es correcto, 
debe comunicárnoslo en el plazo de un mes, a 
contar desde la entrega del mismo, para que sub-
sane la divergencia existente. Transcurrido dicho 
plazo, sin efectuar la reclamación, se estará a lo 
dispuesto en la póliza. Igualmente, no olvide co-
municar cualquier variación que se produzca en 
el mismo durante la vigencia del contrato. 

 

El Objeto de este seguro es garantizar, durante la 
vigencia del seguro, y dentro de los límites y la 
situación establecida en las Condiciones Genera-
les y Particulares de la Póliza, las indemnizacio-
nes que correspondan por los daños y pérdidas 
económicas causadas involuntaria y accidental-
mente a terceros por la mascota asegurada en las 
Condiciones Particulares de la póliza, así como la 
prestación de los Servicios previstos, de acuerdo 
con las garantías que se describen, siempre que 
sobre los mismos se hubiera pactado bien su in-
clusión o bien un capital para su cobertura. 

 

ACCIDENTE:   

Lesión violenta, súbita, externa y ajena a la inten-
cionalidad del Asegurado. No se considerará 
como accidente ningún tipo de enfermedad, en 
especial, las enfermedades cardiovasculares, ni 
vasculares, ni las lesiones relacionadas con di-
chas afecciones. 

ANIMAL ASEGURADO:  

El animal doméstico o de compañía, de la especie 
canina y/o felina (perro o gato) debidamente 
identificado mediante microchip e inscrito en el 
correspondiente registro de la Comunidad Autó-
noma, que se encuentra expresamente descrito 

en las Condiciones Particulares de la póliza. 

ANUALIDAD DE SEGURO:  

Periodo de doce meses que sigue a la fecha de 
efecto de la póliza o a cada vencimiento anual. 

ASEGURADO:  

La persona titular del animal del interés objeto del 
seguro y designada a tal efecto en las Condicio-
nes Particulares que, en defecto del Tomador, 
asume las obligaciones derivadas del contrato. 
Tendrá también la misma consideración la per-
sona que, con el consentimiento del Asegurado, 
se haga cargo de dicho animal de compañía. 

ASEGURADOR: 

WELCOME SEGUROS 2020 S.A. persona jurí-
dica que desarrolla su actividad aseguradora en 
España, y asume las obligaciones que se derivan 
de este contrato, correspondiendo el control de 
su actividad aseguradora a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, adscrita al 
Ministerio de Economía. 

WELCOME SEGUROS 2020, S.A., con CIF 
A42908186, y domicilio en la Ctra. de La Coruña, 
km 23,200. - Edificio Las Rozas 23, 28230, Las 
Rozas de Madrid (España), consta inscrito en el 
Registro de la Dirección General de Seguros bajo 
la clave de autorización N.º C0811. 

BENEFICIARIO:  

Persona designada en la póliza por el contratante 
de la misma como titular del derecho a percibir la 
indemnización que corresponda en caso de ma-
terializarse el riesgo cubierto por la póliza. Puede 
coincidir con el Tomador, Asegurado o una per-
sona distinta. 

CAPITAL O SUMA ASEGURADA: 

Es la cantidad establecida en las Condiciones 
Particulares y/o Generales para cada una de las 
garantías y que representa el límite máximo de la 
indemnización por todos los conceptos a pagar 
por el ASEGURADOR en caso de siniestro. Las 
garantías cubiertas por el presente contrato se-
rán, única y exclusivamente aquellas que figuren 
en las Condiciones Particulares bien con un 



 

Capital o bien con la indicación de “incluidas” o 
“contratadas”. 

COBERTURA: 

Es la prestación que se ofrece en los términos es-
tablecidos en las Condiciones Particulares de la 
Póliza, cuando se produce un siniestro que afecte 
a cualquiera de las Garantías contratadas e in-
cluidas en las condiciones particulares en sus tér-
minos y alcance. 

DAÑOS: 

Existen diferentes tipos de daños relacionados a 
esta póliza: 

a) Materiales: Destrucción, daño o menoscabo 
causados a las cosas o a los animales. 

b) Personales: Lesiones corporales o muerte 
causadas a personas físicas. 

c) Perjuicios consecuenciales: Pérdida econó-
mica que es consecuencia directa de los da-
ños materiales o personales sufridos por el 
reclamante de dicha pérdida. 

EXTRAVÍO:  

Pérdida del animal por descuido del Asegurado o 
persona encargada de su custodia 

FRANQUICIA: 

Es la cantidad, expresamente pactada en las 
Condiciones Particulares, que se deducirá de la 
indemnización que corresponda en cada sinies-
tro y que el Asegurado tomará a su cargo y son 
abonados por el Tomador de seguro o Asegu-
rado. 

HURTO:  

Apoderamiento ilegítimo por parte de terceros 
del animal contra la voluntad de su poseedor, 
mediante actos que NO impliquen fuerza en los 
locales o recintos donde se encuentre, ni violen-
cia o intimidación a las personas que lo guardan 
o custodian. 

 

LÍMITE POR ANUALIDAD O PERIODO DE SE-
GURO:  

La cantidad máxima a cargo del Asegurador por 
cada periodo de seguro, con independencia de 
que sea consumido en uno o en varios siniestros, 
entendiendo por periodo de seguro el compren-
dido entre la fecha de efecto y de vencimiento, 
expresadas en las Condiciones Particulares o el 
periodo anual establecido en el último recibo de 
primas. 

PERIODO DE SEGURO:  

Periodo comprendido entre la fecha en que toma 
efecto la cobertura y la fecha de vencimiento de 
la misma, establecidas ambas en las Condiciones 
Particulares; entre la fecha de efecto de la cober-
tura y la fecha de resolución del contrato de se-
guro si es previa a la fecha de vencimiento; o en 
su caso, entre cada una de sus prórrogas. 

PÓLIZA:  

El documento que contiene las condiciones regu-
ladoras del contrato de Seguro. Forman parte in-
tegrante de la póliza:  

- las Condiciones Generales, transcritas en 
este ejemplar 

- las Particulares, que individualizan el riesgo 

- y los Suplementos o Actas que se emitan a 
la misma para complementarla o modifi-
carla. 

PRIMA:  

Es el precio del seguro, en el que se incluyen los 
recargos e impuestos que sean de legal aplica-
ción. A su pago está obligado el Tomador del Se-
guro. 

RECLAMACIÓN:  

Se entiende por reclamación cualquiera de las si-
guientes: 

a) Cualquier requerimiento, demanda, escrito o 
emplazamiento o cualquier otra pretensión 
formulada por escrito al Asegurado. 

b) Cualquier procedimiento judicial seguido con-
tra el Asegurado o contra el Asegurador en 
ejercicio de la acción directa. 



 

c) Cualquier comunicación fehaciente recibida 
por el Asegurado en las que se alegue un 
evento susceptible de cobertura según el ob-
jeto de la póliza. 

ROBO:  

Apoderamiento ilegítimo por parte de terceros 
del animal contra la voluntad de su poseedor, 
mediante actos que impliquen fuerza en los loca-
les o recintos donde se encuentre, o violencia o 
intimidación a las personas que lo guardan o cus-
todian. 

SINIESTRO: 

Todo hecho cuyas consecuencias estén garanti-
zadas por la presente póliza. Se considerará que 
constituye un solo y único siniestro el conjunto de 
daños derivados de un mismo hecho. 

SOBREPRIMA:  

Prima complementaria que se establece, me-
diante pacto expreso, reflejado en las Condicio-
nes P articulares de la póliza, con el fin de asu-
mir un riesgo adicional que no sería objeto de co-
bertura asegurada si no existiera dicho pacto. 

TERCERO:  

Cualquier persona física o jurídica distinta de: 

a) El Tomador del Seguro y el Asegurado. 

b) Los cónyuges, pareja de hecho, padres, ma-
dres, hijos, hermanos, abuelos, sobrinos, 
tíos, nietos, suegros, cuñados, nueras/yer-
nos, bisabuelos y bisnietos del Tomador del 
seguro y del Asegurado. 

c) Las personas que convivan, aunque sea oca-
sionalmente, con el Tomador del seguro o 
del Asegurado, sean o no familiares de éstos. 

d) Los socios, directivos, asalaria-dos y perso-
nas que, de hecho, o de derecho, dependan 
del Tomador del seguro o Asegurado, mien-
tras actúen en el ámbito de dicha dependen-
cia. 

e) Las personas a las que sea cedida la custodia 
o cuidado de la mascota, aunque sea ocasio-
nalmente. 

TOMADOR DEL SEGURO:  

La persona física o jurídica que, juntamente con 
le Asegurador, suscribe este contrato y al que co-
rresponden las obligaciones que del mismo se 
deriven, salvo las que por su naturaleza deban 
ser cumplidas por el Asegurado. 

 

El Asegurado, para estar cubierto por el con-
trato, ha de ser residente en España. Si la per-
sona cubierta por el seguro traslada su residen-
cia fuera del territorio español, las coberturas 
quedan automáticamente extinguidas. 

Las coberturas de este contrato serán de aplica-
ción exclusivamente a los hechos ocurridos en el 
territorio español y que afecten a riesgos situa-
dos en España. 

La asistencia cubierta por el presente seguro se 
prestará en todo el ámbito territorial español 
donde el Asegurador tenga dispuesta o concierte 
la prestación de los servicios de asistencia.  

Cuando en alguna población no exista alguno de 
los servicios comprendidos en el presente con-
trato, el Asegurador, previa solicitud del Toma-
dor, informará de la localidad más cercana al do-
micilio donde disponga de este servicio concer-
tado. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Además de las exclusiones aplicadas a cada una de 
las garantías, en el presente contrato el Asegurador 
no cubre los daños, pérdidas o gastos originados o 
producidos en los siguientes casos: 

• Los daños no ocasionados por la mascota ob-
jeto del seguro 

• Los siniestros ocurridos con anterioridad a la 
entrada en vigor de las coberturas del con-
trato 

• Mala fe del Asegurado. 

• Provocados intencionalmente o con complici-
dad, o bien con dolo o culpa grave del Toma-
dor del seguro, del Asegurado, de familiares 
de ambos que convivan con ellos o de los de-
pendientes del Asegurado si actúan con su 
connivencia. 

• Cualquier reserva, inexactitud o agravación 
del riesgo no declarada, imputable al Toma-
dor por dolo o culpa grave. 

• Los daños físicos que sean consecuencia de 
guerras, motines, tumultos populares, revo-
luciones y terrorismo; los causados por epi-
demias declaradas oficialmente; los que 
guarden relación directa o indirecta con ra-
diación o reacción nuclear y los que proven-
gan de cataclismos (terremotos, inundacio-
nes y otros fenómenos sísmicos o meteoroló-
gicos). 

• Hechos o actuaciones de las Fuerzas Arma-
das o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en tiempos de paz. 

• Contaminación radiactiva, química, biológica, 
bioquímica y armas electromagnéticas, así 
como los riesgos nucleares y los ataques ci-
bernéticos. 

• Inundaciones, erupción volcánica, huracán, 
tempestad, movimientos sísmicos, despren-
dimientos, hundimientos o movimientos de 
tierra y, en general, cualquier otro fenómeno 
de la naturaleza, salvo que sean objeto de ex-
presa cobertura en estas condiciones. 

• Caída de cuerpos siderales y aerolitos.  

• Siniestros que por su extensión e importancia 
sean calificados por el Gobierno de “catás-
trofe o calamidad nacional”. 

• Hechos o fenómenos que se encuentren cu-
biertos por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, o cuando dicho organismo no ad-
mita la efectividad del derecho del Asegurado 
por incumplimiento, imputable al mismo, de 
alguna de las normas establecidas en el re-
glamento y disposiciones complementarias 
vigentes en la fecha de su ocurrencia. Adicio-
nalmente, quedan excluidas las diferencias 
entre daños producidos y las cantidades in-
demnizadas por el Consorcio de Compensa-
ción de Seguros, por razón de aplicación de 
franquicias, detracciones, reglas proporcio-
nales u otras limitaciones. 

• Relacionados con multas o sanciones dicta-
das por la autoridad competente y los deriva-
dos de infracciones legales 

• Ocurridos fuera de la garantía del seguro y 
ámbito territorial indicados en las Condicio-
nes Particulares.  

• Perjuicios o pérdidas indirectas de cualquier 
clase que se produzcan con ocasión de un si-
niestro. 

• La participación de los animales asegurados 
en peleas organizadas, carreras, competicio-
nes, apuestas o desafíos.  

• Destinarse los animales asegurados a funcio-
nes o servicios distintos a los consignados en 
las Condiciones Particulares. 

• Los siniestros producidos como consecuen-
cia de destinar al animal objeto del seguro a 
actividades de trabajo, vigilancia de vivien-
das, industrias y comercios, así como, cuando 
el animal se encuentre en terrenos o solares 
sin edificar, o aún edificados, cuando dicha 
edificación no esté destinada a vivienda. 

• Los animales destinados a la caza durante su 

 



 

ejercicio 

• Malos tratos, exceso de trabajo, falta, insufi-
ciencia o mala calidad higiénica de alimentos 
o cuidados a los animales asegurados, 
cuando estas circunstancias sean imputables 
al Asegurado. 

• Los siniestros derivados de la infracción de 
Leyes, Reglamentos, Ordenanzas u otras dis-
posiciones legales vigentes que sean de apli-
cación a la tenencia de animales, especial-
mente las relativas a sanidad y seguridad ciu-
dadana. En ningún caso el Asegurador res-
ponderá del pago de sanciones o multas, ni 
de las consecuencias de su impago  

• Los siniestros ocurridos cuando las personas 
que custodien o se sirvan del animal objeto 
de seguro no estén, si procede, en posesión 
de la correspondiente licencia administrativa 
de animales potencialmente peligrosos en 
cumplimiento del R.D. 287/2002 de 22 de 
marzo 

• Lesiones existentes con anterioridad a la vi-
gencia del seguro, así como los vicios ocultos 
y los defectos, enfermedades o malformacio-
nes congénitas 

• Los siniestros ocurridos a consecuencia de 
cualquier riesgo cuya cobertura no figure ex-
presamente incluida o pactada en las condi-
ciones de la póliza 

• Pérdidas, daños, responsabilidades o gastos 
directa o indirectamente causados o relacio-
nados con (incluyendo cualquier miedo o 
amenaza, ya sea real o percibido): 

 Coronavirus (COVID-19), síndrome res-
piratorio agudo severo coronavirus 2 
(SARS-CoV-2) o cualquier mutación o 
variación del SARS-CoV-2. 

 Pandemia o epidemia, cuando sea decla-
rada como tal por la Organización Mun-
dial de la Salud o por cualquier autoridad 
gubernamental o sanitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

El presente contrato se rige por lo establecido en 
las Condiciones Generales, Particulares y Espe-
ciales y, salvo pacto en contrario que resulte más 
beneficioso para el Asegurado, por la Ley 
50/1980 de 8 de octubre de Contrato de Seguro, 
y la Ley 20/2015 de 14 de julio de Ordenación 
Supervisión y Solvencia de las Entidades Asegu-
radoras y Reaseguradoras y sus normas regla-
mentarias de desarrollo. 

 

Además de los riesgos no cubiertos en el pre-
sente contrato para todas las garantías, tam-
poco se garantizan en todas las garantías bási-
cas las reclamaciones a consecuencia de: 

• Lesiones causadas a toda persona que no 
pueda ser considerada como un tercero 
ajeno al Tomador y/o Asegurado, junto con 
los daños y perjuicios en los bienes de 
cualquier género que sean de su propiedad 
o estén bajo su posesión, depósito, uso u 
otro.  

• Daños personales o materiales sufridos 
por las personas a quienes se ha confiado 
el animal para su custodia o atención, así 
como los sufridos por aquellos que, por 
cualquier causa, se sirven del animal.  

• La responsabilidad por daños a animales o 
bienes propiedad de terceros que se en-
cuentren en poder del asegurado o per-
sona por la que debe responder para su 
uso, custodia o transporte. 

• En caso de apoderamiento ilegitimo del 
animal objeto del seguro 

• Los daños que tengan su origen en la in-
fracción o incumplimiento voluntario de las 
normas y disposiciones legales o regla-
mentarias que rigen las actividades objeto 
del seguro.  

• Presentación de recursos y pago de mul-
tas, penalizaciones o sanciones de cual-
quier tipo, así como las consecuencias del 
impago y/o recargo de las prestaciones.  

• Responsabilidades derivadas de la propie-
dad y/o tenencia de perros guardianes o de 
vigilancia, adscritos a empresas de seguri-
dad, o dedicados al pastoreo de cabañas 
ganaderas.  

• Participación del animal en peleas organi-
zadas, carreras o competiciones, salvo lo 
dispuesto en cuanto a su asistencia a ferias 
o exposiciones.  

• Comercio, venta, selección, reproducción, 
custodia, cría y adiestramiento de anima-
les.  

• Contagio o transmisión de enfermedades 
por los animales, salvo daños personales 
siempre y cuando el Asegurado haya cum-
plido la legislación vigente respecto a la 
prevención y consecuencias de dichas en-
fermedades (vacunas, etc.). De tal forma 
que la garantía de Responsabilidad Civil 
otorgada por este seguro sólo tendrá vali-
dez cuando a los animales objeto del se-
guro se les haya aplicado las vacunas obli-
gatorias legalmente establecidas.  

• En caso de hidrofobia o rabia del perro, el 
Asegurado está obligado (bajo pena de 
pérdida de todo derecho derivado de la pó-
liza) a tomar las oportunas medidas de pre-
caución, interesándose por la inmediata 
captura y cuarentena del perro hidrófobo.  

•  La responsabilidad por daños personales o 
materiales y los perjuicios derivados, que 
no hayan sido originados por el animal ob-
jeto del seguro. 

• Reclamaciones derivadas de accidentes de 
trabajo sufridas por el personal depen-
diente del asegurado 

 



 

 

En los términos y condiciones consignados en la 
póliza, el Asegurador toma a su cargo las conse-
cuencias pecuniarias de la Responsabilidad Civil 
extracontractual que pueda derivarse para el 
Asegurado, de acuerdo con la legislación vigente, 
por daños personales, materiales y perjuicios 
consecutivos directos causados involuntaria-
mente a terceros por hechos que tengan relación 
directa y deriven del riesgo especificado en la 
presente póliza. 

Por consiguiente, dentro de las coberturas del 
seguro queda comprendida la Responsabilidad 
Civil del Asegurado derivada de: 

1) Los daños causados a terceros por los ani-
males asegurados dentro o fuera de los lími-
tes de la vivienda del Asegurado, aun en el 
supuesto de que éstos hayan sido confiados 
a un tercero para su cuidado y/o atención, 
siempre que no medie pago o retribución al 
tercero por el servicio prestado. 

2) Los daños causados a terceros por los ani-
males asegurados durante la asistencia a ex-
posiciones y ferias, con exclusión de los da-
ños causados durante el transporte. 

El límite máximo de indemnización para esta 
cobertura, a cargo del asegurador, es la canti-
dad indicada en las Condiciones Particulares de 
la póliza. 

 

La presente cobertura ampara exclusivamente 
las reclamaciones formuladas ante la jurisdic-
ción española por hechos ocurridos en España 
que se traduzcan en responsabilidades u otras 
obligaciones impuestas con arreglo a las 

disposiciones legales vigentes en el territorio 
español.  

Con los límites que se indica en el apartado 
CAPITALES ASEGURADOS de la presente co-
bertura, el Asegurador garantiza al Asegurado:  

• El abono a los perjudicados o a sus dere-
chohabientes de las indemnizaciones a que 
dé lugar la Responsabilidad Civil del mismo.  

• El pago de las costas y gastos judiciales o 
extrajudiciales inherentes al siniestro, que 
se abonarán en la misma proporción exis-
tente entre la indemnización que deba satis-
facer el Asegurador de acuerdo con lo pre-
visto en la póliza y el importe total de la Res-
ponsabilidad Civil del Asegurado en el si-
niestro.  

• La defensa de la Responsabilidad Civil del 
Asegurado en procedimientos civiles o pe-
nales, como consecuencia de reclamaciones 
de Responsabilidad Civil derivada de he-
chos garantizados por esta póliza, incluso 
contra las reclamaciones infundadas, en los 
términos aquí indicados.  

Salvo pacto en contrario, en cualquier pro-
cedimiento judicial que se derive de un si-
niestro amparado por la póliza, el Asegura-
dor asumirá, a sus expensas, la dirección ju-
rídica frente a la reclamación del perjudi-
cado, designando los letrados y procurado-
res que defenderán y representarán al Ase-
gurado en las actuaciones judiciales que le 
siguieran en reclamación de responsabilida-
des civiles cubiertas por esta póliza, y ello 
aun cuando dichas reclamaciones fueran in-
fundadas.  

El Asegurado deberá prestar la colaboración 
necesaria a dicha defensa, comprometién-
dose a otorgar los poderes y la asistencia 
personal que fueren precisos.  

•  En cuanto a las acciones penales, el Asegu-
rador podrá asumir la defensa del Asegu-
rado con su consentimiento. Sea cual fuere 
el fallo o resultado del procedimiento judi-
cial, el Asegurador se reserva la decisión de 



 

ejercitar los recursos legales que procedie-
ren contra dicho fallo o resultado, o el con-
formarse con el mismo.  

Si el Asegurador estima improcedente el re-
curso, lo comunicará al Asegurado, que-
dando éste en libertad de interponerlo por 
su exclusiva cuenta, y aquél obligado a re-
embolsarle los gastos judiciales y los de 
abogado y procurador, en el supuesto de 
que dicho recurso prosperase.  

• Cuando se produjere algún conflicto entre 
Asegurado y Asegurador, motivado por te-
ner que sustentar éste en el siniestro intere-
ses contrarios a la defensa del Asegurado, el 
Asegurador lo pondrá en conocimiento del 
Asegurado, sin perjuicio de realizar aquellas 
diligencias que, por su carácter urgente, 
sean necesarias para la defensa.  

En este caso, el Asegurado podrá optar en-
tre el mantenimiento de la dirección jurídica 
por el Asegurador, o confiar su propia de-
fensa a otra persona. En este último caso, el 
Asegurador quedará obligado a abonar los 
gastos de tal dirección jurídica, hasta el lí-
mite pactado en las Condiciones Particula-
res.  

El Asegurador no responde de la actuación 
del abogado ni del procurador designado, 
como tampoco de los resultados del asunto 
o procedimiento en que intervengan.  

Cuando los profesionales que se encarguen 
de la defensa del Asegurado sean designa-
dos por el Asegurador, éste asumirá los gas-
tos en su totalidad.  

• El Asegurador responderá de la constitución 
de las fianzas judiciales exigidas para garan-
tizar la Responsabilidad Civil asegurada; 
pero, en caso de que los Tribunales pidan 
una fianza global para responder conjunta-
mente de las responsabilidades civiles y cri-
minales, el Asegurador depositará, como 
garantía de la primera, la mitad de la fianza 
global exigida, siempre dentro de los límites 
antes citados.  

• La indemnización máxima por Responsabi-
lidad Civil, cubierta por el seguro, se enten-
derá liberada de cualquier deducción por 
gastos judiciales o extrajudiciales que, como 
consecuencia de la tramitación del expe-
diente del siniestro se haya producido al 
Asegurador, aun cuando aquellos gastos, 
sumados a la indemnización satisfecha, ex-
cedan de la citada garantía.  

• Gastos de Defensa Jurídica prestados por 
el Asegurador: ILIMITADOS. 

• Para profesionales de libre elección, y de 
acuerdo con las normas de los respectivos 
colegios profesionales, y el arancel de los 
procuradores de los tribunales, hasta 
1.500€ (MIL QUINIENTOS EUROS) por si-
niestro, con independencia del número de 
beneficiarios de la cobertura, estando in-
cluidos los gastos que se originen por el 
otorgamiento de poderes necesarios. 

• Honorarios de perito, veterinario o médico 
hasta 150€ (CIENTO CINCUENTA EUROS) 
por siniestro, con independencia del nú-
mero de beneficiarios de la cobertura. 

 

Con los límites que se indica en el apartado CA-
PITALES ASEGURADOS de la presente cober-
tura, el Asegurador garantiza al Asegurado la re-
clamación frente a terceros responsables de la 
indemnización de los daños causados a la mas-
cota o animal asegurado, como consecuencia de 
un ACCIDENTE. 

La reclamación en vía amistosa será dirigida por 
el Asegurador y por los profesionales por él de-
signados, a cuyo cargo van los correspondientes 
gastos, debiendo el perjudicado otorgar los po-
deres y efectuar las designaciones que sean ne-
cesarias. 



 

Si el Asegurador consigue del responsable o de 
su entidad aseguradora, en vía de arreglo amis-
toso, el pago de una indemnización y no consi-
dera probable obtener mejor resultado recla-
mando judicialmente, lo comunicará al perjudi-
cado. 

En el caso de que la oferta no sea aceptada por 
el Asegurado, de común acuerdo con los profe-
sionales designados, podrá seguir adelante con 
la reclamación por los medios que considere 
oportunos, finalizando en ese momento la res-
ponsabilidad del Asegurador. En el caso de que 
la reclamación finalice con éxito, por encima de la 
indemnización ofrecida inicialmente al Asegura-
dor por el responsable de los daños o su asegu-
radora, éste mismo reembolsará al perjudicado 
los gastos judiciales y los de los profesionales 
hasta el límite indicado en el apartado de CAPI-
TALES ASEGURADOS de la presente cober-
tura. Se actuará de igual forma cuando no sea 
posible un arreglo amistoso y el Asegurador con-
sidere que no procede la reclamación judicial. 

En caso de tener que acudir a los tribunales, el 
Asegurado podrá elegir libremente los profesio-
nales que le representen y defiendan en cualquier 
clase de procedimiento hasta el límite indicado 
en el apartado de CAPITALES ASEGURADOS 
de la presente cobertura. 

El Asegurado tendrá, asimismo, derecho a la libre 
elección de abogado y, cuando resulte precep-
tivo, procurador en los casos en los que se pre-
sente conflicto de intereses con el Asegurador. El 
abogado y procurador designados por el Asegu-
rado no estarán sujetos, en ningún caso, a las ins-
trucciones del Asegurador. 

En caso de considerarse necesaria la contrata-
ción de profesionales, tales como veterinarios, 
médicos o peritos, cuya finalidad sea la emisión 
de un informe de apoyo a la reclamación, se re-
querirá su nombramiento al Asegurador. 

El Asegurado tendrá derecho a someter a arbi-
traje cualquier diferencia que pueda surgir entre 
él y el Asegurador sobre el seguro de reclama-
ción de daños incluida en este capítulo. La desig-
nación de árbitros no podrá hacerse antes de que 
surja la cuestión disputada. 

El Asegurador no asumirá los gastos derivados 
de reclamaciones injustificadas, por carecer de 
medios de prueba suficientes que las hagan 
viables, o que lo sean en función de la respon-
sabilidad del accidente, así como manifiesta-
mente desproporcionadas con la valoración de 
los daños y perjuicios sufridos.  

No obstante, el Asegurador, en este último caso, 
asumirá el pago de dichos gastos con un límite 
máximo que nunca podrá exceder de 1.500 € 
(MIL QUINIENTOS EUROS) si el Asegurado 
ejercita las acciones judiciales y obtiene una re-
solución favorable o una indemnización en 
cuantía similar a su pretensión inicial. 

Será de aplicación a todos los apartados de esta 
sección de Reclamación de Daños, lo que esta-
blece el artículo 76, apartado (a) de la Ley 50/80 
reguladora del Contrato de Seguro según el 
cual: 

“Por el seguro de defensa jurídica, el asegura-
dor se obliga, dentro de los límites establecidos 
en la Ley y en el contrato, a hacerse cargo de 
los gastos en que pueda incurrir el asegurado 
como consecuencia de su intervención en un 
procedimiento administrativo, judicial o arbi-
tral, y a prestarle los servicios de asistencia ju-
rídica judicial y extrajudicial derivados de la co-
bertura del seguro”. 

En este mismo artículo 76, se establece, en su 
apartado (g) que las estipulaciones de esta sec-
ción no serán de aplicación: “a la defensa jurí-
dica realizada por el asegurador de la respon-
sabilidad civil de conformidad con lo previsto 
en el artículo 74 de la ley de contrato de se-
guro.” 



 

• Gastos de reclamación de daños prestados 
por el Asegurador: ILIMITADOS. 

• Para profesionales de libre elección, y de 
acuerdo con las normas de los respectivos 
colegios profesionales, y el arancel de los 
procuradores de los tribunales, hasta 
1.500€ (MIL QUINIENTOS EUROS) por si-
niestro, con independencia del número de 
beneficiarios de la cobertura, estando in-
cluidos los gastos que se originen por el 
otorgamiento de poderes necesarios. 

• Honorarios de perito, veterinario o médico 
hasta 150€ (CIENTO CINCUENTA EUROS) 
por siniestro, con independencia del nú-
mero de beneficiarios de la cobertura. 

Además de los riesgos no cubiertos en el pre-
sente contrato para todas las garantías, y de las 
exclusiones establecidas para las garantías bá-
sicas, también quedan excluidas de la presente 
garantía:  

• Las reclamaciones por daños derivados del 
incumplimiento de obligaciones contrac-
tuales existentes entre el Asegurado y el 
responsable de dichos daños. 

• Las reclamaciones de lesiones o daños 
ocasionadas por un tercero al Tomador, 
Asegurado o persona que esté al cargo del 
animal o mascota en el momento del si-
niestro. 

• Las reclamaciones que el Asegurado pre-
tenda dirigir contra la compañía, cual-
quiera que sea su causa o contra cual-
quiera de las empresas que, directa o indi-
rectamente, estén vinculadas con ella por 
formar parte de la misma unidad de 

decisión y, en general, empresas que lleven 
el nombre de WELCOME SEGUROS. 

• La reclamación de daños o el pago de los 
gastos ocasionados por gestiones, trámi-
tes, expedientes o procedimientos, de 
cualquier clase y naturaleza, que deriven o 
traigan su causa de hechos ocurridos con 
anterioridad a la vigencia de la garantía de 
reclamación de daños. 

• Los gastos derivados de reclamaciones in-
justificadas por carecer de medio de 
prueba suficiente que la haga viable, así 
como las manifiestamente desproporcio-
nadas con la valoración de los daños y per-
juicios sufridos.  

No obstante, la compañía asumirá el pago 
de dichos gastos si el Asegurado obtiene 
una resolución firme favorable a sus pre-
tensiones o una indemnización en cuantía 
similar a su pretensión inicial. Para ello la 
compañía se obliga a comunicar al Asegu-
rado dicha circunstancia y a realizar aque-
llas diligencias que por su carácter urgente 
sean necesarias al objeto de no causarle 
indefensión. 

• Los gastos devengados del procedimiento 
judicial, cualquiera que fuere su jurisdic-
ción, cuando el asunto se hubiera ganado 
con imposición de costas al contrario.  

En tal caso, el profesional o los profesiona-
les encargados del asunto deberán recla-
marlos en trámite de ejecución de senten-
cia o amistosamente, directamente del 
contrario.  

No obstante, el Asegurador los abonará si 
se acredita judicialmente la insolvencia del 
condenado al pago. 

 



 

 

Se entiende por contratación a distancia la sus-
cripción de la presente cobertura sin la presencia 
física de las partes contratantes, utilizando como 
medios para la misma la vía telefónica, App 
desde teléfonos móviles o a través de internet. 

Antes de la celebración del contrato de seguro a 
distancia WELCOME SEGUROS 2020 S.A pon-
drá a disposición del tomador del seguro la infor-
mación requerida al respecto por la Ley 22/2007, 
de 11 de julio, sobre Comercialización a Distan-
cia, así como la prevista en el artículo 96 de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervi-
sión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras, y conforme a lo dispuesto en el 
reglamento que la desarrolla.  

El tomador del seguro tiene derecho a rescindir el 
contrato de seguro realizado a distancia, sin indi-
cación de los motivos y sin penalización alguna, 
dentro del plazo de 14 días a contar desde la fe-
cha en que se le comunique que el contrato se ha 
celebrado o desde la recepción de la información 
contractual (póliza) si esta recepción fuera poste-
rior. 

No obstante, este derecho de desistimiento no 
se aplicará a los contratos de seguros cuyos 
efectos terminen antes del plazo de 14 días an-
teriormente indicado, ni a aquellos que den 
cumplimiento a una obligación de asegura-
miento del tomador. 

El tomador del seguro que ejerza su derecho al 
desistimiento deberá comunicarlo a WELCOME 
SEGUROS 2020 S.A. dentro del plazo anterior-
mente establecido, por un procedimiento que 
permita dejar constancia de la voluntad de desis-
tir.    

El tomador del seguro que ejerza su derecho al 
desistimiento está obligado al pago de la parte 

proporcional de la prima correspondiente al pe-
riodo durante el cual el contrato de seguro ha es-
tado en vigor. 

 

De la póliza de seguro forman parte las presentes 
Condiciones Generales, las Condiciones Particu-
lares y en su caso Especiales, que personalizan y 
adecúan la póliza a lo acordado con el Tomador, 
así como los suplementos, que son las modifica-
ciones que puedan producirse en el contrato con 
posterioridad a su celebración. 

El contrato se perfecciona por el consentimiento 
manifestado por ambas partes en la suscripción 
de la póliza y tomará efecto una vez firmada la 
misma y satisfecha la prima. Cualquier modifica-
ción o adición de la que la póliza sea objeto, de-
berá ser igualmente formalizada por escrito. 

Las garantías de la póliza entran en vigor en la 
hora y fecha indicada en las Condiciones Particu-
lares, siempre y cuando se haya pagado la prima. 
Si la prima no ha sido satisfecha, el asegurador 
quedará liberado de sus obligaciones.  

 

La duración de las garantías pactadas en la pó-
liza, así como la hora y fecha de entrada en vigor 
de las mismas, vendrán indicadas en las Condi-
ciones Particulares de la póliza. 

A la expiración del plazo estipulado, si el con-
trato es de duración anual, se entenderá tácita-
mente prorrogado por un año más, y así suce-
sivamente a la expiración de cada anualidad, 
salvo que alguna de las partes se oponga a ello, 
para lo cual deberá notificarlo por escrito a la 
otra, con un plazo de, al menos, un mes de an-
ticipación a la conclusión del período del seguro 

 



 

en curso cuando quien se oponga a la prórroga 
sea el tomador, y de dos meses cuando sea el 
Asegurador. 

El Asegurador podrá rescindir la póliza sin ex-
torno de prima cuando, entre otros supuestos, 
exista cualquier falsedad u ocultamiento, ya sea 
en la contratación de este seguro o con objeto 
de cualquier reclamación amparada o no por la 
póliza.  

 

 

Una vez emitida la Póliza, el Tomador podrá so-
licitar su anulación y reembolso de prima EX-
CLUSIVAMENTE en el caso de que la póliza no 
haya entrado en vigor. Será requisito indispen-
sable para la anulación de la póliza, la petición 
por escrito, adjuntado el recibo y fotocopia de 
DNI o CIF del tomador de la póliza.  

 

 

El contrato de seguro quedará extinguido desde 
el momento en el que durante la vigencia del se-
guro se produjera la desaparición del interés o del 
bien asegurado.  

Habiéndose dado el supuesto de extinción del 
contrato, el Asegurador tiene el derecho de hacer 
suya la prima no consumida, sin perjuicio de los 
respectivos derechos y obligaciones de las partes 
en relación con los siniestros declarados.  

El contrato de seguro será nulo, salvo en los ca-
sos previstos por la ley, si en el momento de su 
conclusión no existía el riesgo o había ocurrido 
el siniestro.  

 

El Tomador del Seguro está obligado al pago de 
la primera prima o de la prima única en el mo-
mento de la perfección del contrato. Las sucesi-
vas primas se deberán hacer efectivas a sus co-
rrespondientes vencimientos. Si en las Condicio-
nes Particulares no se determina ningún lugar 

para el pago de la prima, se entenderá que éste 
ha de hacerse en el domicilio del Tomador del 
Seguro. 

La prima de cada uno de los períodos sucesivos 
será la que resulte de aplicar al riesgo y suma 
asegurada las tarifas que, fundadas en la expe-
riencia estadística y criterios técnico-actuariales, 
tenga vigentes en cada momento el Asegurador.  

Para su determinación también se considerarán, 
además, las modificaciones de garantías o las 
causas de agravación o disminución del riesgo 
que se hubieran producido de acuerdo a lo esta-
blecido en estas Condiciones Generales.  

Asimismo, para el cálculo de dicha prima, se ten-
drá en cuenta el historial personal de siniestrali-
dad de los períodos precedentes de seguro. 

 

La presente Póliza ha sido concertada sobre la 
base de las declaraciones formuladas por el To-
mador o el Asegurado, en el cuestionario al que 
le ha sometido el Asegurador, de todas las cir-
cunstancias por él conocidas que pueden influir 
en la valoración del riesgo, y que han motivado la 
aceptación del mismo, la asunción por el Toma-
dor de las obligaciones para él derivadas del con-
trato y la fijación de la prima. 

Si el contenido de la Póliza difiere de la Proposi-
ción de Seguro o de las cláusulas acordadas, el 
Tomador del Seguro podrá reclamar de la Enti-
dad Aseguradora, en el plazo de UN MES a con-
tar desde la entrega de la Póliza, la subsanación 
de las divergencias existentes. Transcurrido di-
cho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a 
lo dispuesto en la Póliza.  

El Tomador o el Asegurado quedan obligados a 
comunicar a la Entidad Aseguradora la existencia 
de otras pólizas, contratadas con otras Entidades 
Aseguradoras, cubriendo los efectos que un 



 

mismo riesgo puede producir sobre el mismo in-
terés y durante idéntico tiempo. 

El Asegurador podrá rescindir el contrato me-
diante declaración dirigida al Tomador del Se-
guro, en el plazo de un mes, a contar desde el 
conocimiento de la reserva o inexactitud del To-
mador del Seguro. Corresponderán a la Entidad 
Aseguradora, salvo que concurra dolo o culpa 
grave por su parte, las primas relativas al pe-
ríodo en curso en el momento que haga esta 
declaración. 

Si el siniestro sobreviene antes de que el Ase-
gurador hubiere hecho la declaración a que se 
refiere el párrafo anterior, la prestación de ésta 
se reducirá proporcionalmente a la diferencia 
entre la prima convenida y la que se hubiese 
aplicado de haberse conocido la verdadera en-
tidad del riesgo. Si medió dolo o culpa grave del 
Tomador del Seguro o del Asegurado quedará 
la Entidad Aseguradora liberada del pago de la 
prestación. 

El Tomador del Seguro y, en su caso, el Asegu-
rado deberán durante el curso del contrato co-
municar al Asegurador, tan pronto como les sea 
posible, todas las circunstancias que agraven el 
riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran 
sido conocidas por ésta en el momento de la per-
fección del contrato no lo habría celebrado o lo 
habría concluido en condiciones más gravosas. 

En caso de que durante la vigencia de la Póliza le 
fuese comunicada al Asegurador una agravación 
del riesgo, ésta puede proponer, en un plazo de 
dos meses a contar desde el día en que la 

agravación le haya sido declarada, una modifica-
ción del contrato.  

En tal caso, el Tomador del Seguro dispone de 
quince días, a contar desde la recepción de esta 
proposición, para aceptarla o rechazarla.  

En caso de rechazo o de silencio por parte del To-
mador del Seguro, el Asegurador puede, trans-
currido dicho plazo, rescindir el contrato previa 
advertencia al Tomador del Seguro, dándole para 
que conteste un nuevo plazo de quince días, 
transcurridos los cuales, y dentro de los ocho si-
guientes, comunicará al Tomador del Seguro la 
rescisión definitiva. 

El Asegurador podrá, igualmente, rescindir el 
contrato comunicándolo por escrito al Tomador 
del Seguro dentro de un mes, a partir del día en 
que tuvo conocimiento de la agravación del 
riesgo. 

En caso de agravación del riesgo durante el 
tiempo del seguro, cuando por esta causa quede 
rescindido el contrato por el Asegurador, si la 
agravación es imputable al Asegurado, la Entidad 
Aseguradora hará suya en su totalidad la prima 
cobrada. Siempre que dicha agravación se hu-
biera producido por causas ajenas a la voluntad 
del Asegurado, éste tendrá derecho a ser reem-
bolsado de la prima satisfecha correspondiente al 
período que falte por transcurrir de la anualidad 
en curso. 

En el caso de que el Tomador del Seguro o el 
Asegurado no haya efectuado su declaración 
de agravación del riesgo y sobreviniere un si-
niestro, el Asegurador queda liberado de su 
prestación si el Tomador o el Asegurado ha ac-
tuado con mala fe. En otro caso, la prestación 
del Asegurador se reducirá proporcionalmente 
a la diferencia entre la prima convenida y la que 
se hubiera aplicado de haberse conocido la ver-
dadera entidad del riesgo. 

 



 

Igualmente, el Tomador del Seguro o el Asegu-
rado podrán, durante el curso del contrato, poner 
en conocimiento del Asegurador todas las cir-
cunstancias que disminuyan el riesgo y sean de 
tal naturaleza que, si hubieran sido conocidas por 
ésta en el momento de la perfección del contrato, 
lo habría concluido en condiciones más favora-
bles para aquéllos. 

En tal caso, al finalizar el período en curso cu-
bierto por la prima, el Asegurador deberá reducir 
el importe de la prima futura en la proporción co-
rrespondiente, teniendo derecho el Tomador, en 
caso contrario, a la resolución del contrato y a la 
devolución de la diferencia entre la prima satisfe-
cha y la que hubiere correspondido pagar, desde 
el momento de la puesta en conocimiento de la 
disminución del riesgo. 

 

Las acciones que se deriven del contrato del se-
guro prescribirán en el término de dos años si 
se trata de seguros de daños, y de cinco, si el 
seguro es de personas. 

 

Los conflictos que surjan entre las partes en la in-
terpretación o aplicación del contrato de seguro 
suscrito podrán resolverse: 

a) Por medio de Laudo Arbitral, de conformidad 

a la legislación vigente, siempre que las dos 
partes estuvieren de acuerdo. 

b) Ante los órganos jurisdiccionales del domici-
lio del Tomador del Seguro o del Asegurado 
en España, siendo nulo cualquier pacto en 
contrario. 

c) Por procedimiento de mediación, al amparo 
de lo establecido en el Real Decreto Ley 
5/2.012, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles. 

d) En cualquier caso, y salvo aquellos supuestos 
en que la legislación de protección de los con-
sumidores y usuarios lo impidan, también po-
drán someterse a arbitraje las cuestiones liti-
giosas, surgidas o que puedan surgir, en ma-
teria de libre disposición conforme a derecho, 
en los términos de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje. 

e) Mediante reclamación presentada ante el 
Servicio de Atención al Cliente de la entidad. 

 

Las comunicaciones que efectúen el Tomador o 
el Asegurado al mediador surtirán los mismos 
efectos que si se hubiesen realizado directa-
mente a Entidad Aseguradora. 

Las comunicaciones al Tomador, Asegurado o 
Beneficiario, se realizarán en el domicilio que 
conste en la Póliza, salvo que hubieran notificado 
fehacientemente otro. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Tomador o el Asegurado deberán comunicar el 
acaecimiento del siniestro dentro de un plazo 
MÁXIMO DE SIETE DÍAS desde que se tenga co-
nocimiento del siniestro.  

También deben comunicar cualquier notificación 
judicial, extrajudicial o administrativa que llegue 
a su poder o conocimiento y que esté relacionada 
con el siniestro.  

Facilitarán toda clase de información sobre las 
circunstancias y consecuencias y emplearán to-
dos los medios a su alcance para aminorar las 
consecuencias del siniestro. 

Las vías de comunicación del siniestro son las si-
guientes: 

– En el teléfono: 912 910 019. 

– A través de la siguiente dirección de co-
rreo electrónico: siniestros@welcomese-
guros.com. 

– A través de su mediador. 

En caso de daños, en general: 

El Tomador o el Asegurado deberán, en su caso, 
declarar ante la Autoridad Judicial el lugar, fecha 
y hora del siniestro, su duración y posibles cau-
sas, medios adoptados para aminorar sus conse-
cuencias, clase de bienes siniestrados y la cuantía 
más precisa posible de los daños. 

En caso de explosión o reventón de arma, el To-
mador o el Asegurado depositarán la misma ante 
la autoridad local de policía. 

En caso de siniestro de responsabilidad civil: 

El Tomador del Seguro o el Asegurado adoptarán 
todas las medidas que favorezcan su defensa 
frente a las reclamaciones de responsabilidad, 
con la misma diligencia que adoptarían si no 

existiese Seguro. No deberán negociar, admitir o 
rechazar ninguna reclamación sin la autorización 
de la Compañía. 

El Tomador o el Asegurado deberán también co-
municar a la Compañía a la mayor brevedad po-
sible, cualquier notificación judicial o administra-
tiva relacionada con el siniestro que llegue a su 
conocimiento o al del causante del mismo. 

La Compañía tomará la dirección de todas las 
gestiones relacionadas con el siniestro, actuando 
en nombre del Asegurado para tratar con los per-
judicados, sus herederos o reclamantes, compro-
metiéndose el Asegurado a prestar su colabora-
ción. 

El incumplimiento, por el Tomador o el Asegu-
rado, de los deberes descritos, facultará a la 
Compañía para reducir la prestación en la medida 
en que con su comportamiento haya perjudicado 
las posibilidades de defensa o agravado las con-
secuencias económicas del siniestro. O, en su 
caso, la Compañía podrá reclamarle daños y per-
juicios.  

Si el incumplimiento del Tomador o del Asegu-
rado se produjera con la manifiesta intención de 
perjudicar o de engañar a la Compañía, o si 
obrase intencionadamente de acuerdo con los re-
clamantes o damnificados, la Compañía quedará 
liberada de toda prestación derivada del sinies-
tro. 

 

El Tomador del Seguro, el Asegurado y/o el Be-
neficiario, en su caso, deberán emplear los me-
dios a su alcance para aminorar las consecuen-
cias del siniestro. Los gastos que se originen por 
el cumplimiento de la citada obligación, siempre 
que no sean inoportunos o desproporcionados a 
los bienes salvados serán de cuenta del 
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Asegurador hasta el límite de la suma asegurada, 
incluso si tales gastos no han tenido resultados 
positivos.  

El Asegurado no podrá hacer abandono al Ase-
gurador de los bienes dañados, ni aun cuando 
circunstancialmente estuvieren en poder de éste. 

 

El Tomador del Seguro, el Asegurado y/o el Be-
neficiario, deberán dar al Asegurador toda la in-
formación sobre las circunstancias y consecuen-
cias del siniestro.  

El Tomador del Seguro, el Asegurado y/o el Be-
neficiario deberán, además, comunicar al Asegu-
rador, a la mayor brevedad y dentro de plazo há-
bil cualquier notificación, judicial, extrajudicial o 

administrativa que llegue a su conocimiento rela-
cionada con el siniestro.   

 

El Tomador del Seguro, el Asegurado y/o el Be-
neficiario, deberán prestar la colaboración nece-
saria a su defensa, comprometiéndose a otorgar 
los poderes y la asistencia personal que fueran 
precisos.  

En caso de incumplimiento de los deberes ante-
riores, el Asegurador podrá reclamar los daños y 
perjuicios causados por su falta de cumplimiento, 
o reducir la indemnización en la cuantía corres-
pondiente. Si el incumplimiento se debe a una 
manifiesta intención de perjudicar o engañar al 
Asegurador, éste quedará liberado de toda pres-
tación derivada del siniestro.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

La Compañía se personará, a la mayor brevedad 
posible, en el lugar del siniestro por medio de la 
persona que designe para comenzar las opera-
ciones de comprobación de las causas y forma de 
ocurrencia del siniestro, de las declaraciones con-
tenidas en la póliza y de las pérdidas sufridas por 
los objetos asegurados. 

Si las partes se pusiesen de acuerdo en cualquier 
momento sobre el importe y la forma de la in-
demnización, se estará a lo estipulado más abajo 
en el apartado “Pago de la indemnización”. 

Si no se lograse el acuerdo mencionado en el 
apartado anterior dentro del plazo de 40 días a 
partir de la recepción de la declaración de sinies-
tro, cada parte designará un perito, debiendo 
constar por escrito la aceptación de éstos.  

Si los peritos llegan a un acuerdo, emitirán acta 
conjunta con la propuesta del importe líquido de 
la indemnización. Si una de las partes no designa 
perito en el plazo de 8 días desde que la requiera 
para ello la parte que sí lo ha designado, el dicta-
men del perito de ésta vinculará a aquélla. 

Si no hay acuerdo, ambas partes designarán un 
tercer perito. Si no hay conformidad sobre el 
mismo, lo designará el Juez de primera instancia 
del lugar en el que se hallen los bienes. 

El dictamen pericial será vinculante para las par-
tes, salvo impugnación judicial, en el plazo de 30 
días en el caso de la Compañía, y 180 en el caso 
del Asegurado, a contar desde la notificación del 
dictamen. 

Cada parte satisfará los honorarios de su perito. 
Los del tercero, en su caso, y demás gastos, serán 

por cuenta y mitad entre las partes. Pero si cual-
quiera de ellas hubiera hecho necesaria la perita-
ción por haber mantenido una valoración del 
daño manifiestamente desproporcionada, será la 
única responsable de dichos gastos.  

 

Se justipreciarán según el valor de nuevo en el 
mercado en el momento anterior al siniestro de 
un animal de iguales o similares condiciones y ca-
racterísticas del fallecido. 

La indemnización a satisfacer para todos los con-
ceptos y por siniestro no podrá exceder de la 
suma asegurada. 

a) Cuantía máxima de indemnización y 
Suma Asegurada 

La Indemnización máxima con cargo al presente 
contrato se calculará atendiendo a la tasación de 
los daños ocurridos en el siniestro, a las Sumas 
Aseguradas reflejadas en las Condiciones Parti-
culares y a los Límites y Sublímites de indemni-
zación establecidos.  

La suma asegurada representa el límite máximo 
de indemnización a pagar por la Compañía en 
cada siniestro. 

El Seguro no puede ser objeto de enriqueci-
miento injusto para el Asegurado. Para la deter-
minación del daño se atenderá al valor del interés 
asegurado en el momento inmediatamente ante-
rior a la ocurrencia del siniestro.  

Para las partidas garantizadas a primer riesgo, la 
Compañía indemnizará los daños hasta el límite 
máximo del capital asegurado, sin aplicación de 
la regla proporcional.  

 



 

b) Pago de la indemnización 

La Compañía está obligada a satisfacer la indem-
nización al término de las investigaciones y peri-
taciones necesarias para establecer la existencia 
del siniestro y, en su caso, el importe de los daños 
que resulten del mismo.  

En cualquier supuesto, la Compañía deberá efec-
tuar, dentro de los cuarenta días a partir de la re-
cepción de la declaración del siniestro, el pago del 
importe mínimo de lo que la Compañía pueda de-
ber, según las circunstancias por ella conocidas. 

Si en el plazo de tres meses desde la producción 
del siniestro, la Compañía no hubiere realizado la 
reparación del daño o indemnizado su importe 
por causa no justificada o que le fuere imputable, 
la indemnización se incrementará con el tipo de 
interés legal del dinero vigente en el momento en 
que se devengue, aumentado en un 50%. No 
obstante, transcurridos 2 años desde la produc-
ción del siniestro, el interés anual no podrá ser in-
ferior al 20%. 

 

Cuando existan varios seguros sobre los mismos 
objetos y riesgos declarados, el Asegurador con-
tribuirá a la indemnización proporcionalmente en 
función del capital que asegure.  

El Asegurado tiene la obligación de comunicar a 
los distintos Aseguradores la existencia de todos 
los seguros existentes. En caso de siniestro, la in-
demnización total conjunta de todos los Asegu-
radores nunca superará el valor del bien da-
ñado.  

 

Cuando el Asegurador decida rechazar un si-
niestro, basándose en las condiciones del con-
trato, se lo comunicará al Asegurado por escrito 
explicando los motivos. 

Si fuera procedente el rechazo de un siniestro 
con posterioridad a haberse efectuado pagos 
con cargo al mismo, el Asegurador podrá recla-
mar al Asegurado las Sumas satisfechas o 
aquellas que en virtud de una fianza hubiese te-
nido que abonar. 

 

En todas las garantías de seguro de daños el 
Asegurador, una vez pagada la indemnización, 
podrá ejercitar los derechos y acciones que por 
razón del siniestro correspondieran al Tomador, 
Asegurado o Beneficiario frente a las personas 
responsables del siniestro, hasta el límite de la in-
demnización.  

El Asegurador no podrá ejercitar en perjuicio del 
Tomador, Asegurado o Beneficiario los derechos 
en que se haya subrogado. Estos serán respon-
sables de los perjuicios que, con sus actos u 
omisiones, puedan causar al Asegurador en su 
derecho a subrogarse.  

El Asegurador no tendrá derecho a la subroga-
ción contra ninguna de las personas cuyos actos 
u omisiones den origen a responsabilidad del To-
mador, Asegurado o Beneficiario, de acuerdo con 
la Ley, ni contra el causante del siniestro que sea 
respecto de los mismos, cónyuge, pariente en lí-
nea directa o colateral dentro del tercer grado ci-
vil de consanguinidad, padre adoptante o hijo 
adoptivo que convivan con ellos. Pero esta norma 
no tendrá efecto si la responsabilidad viene por 
dolo o si está amparada por un contrato de se-
guro. En este último supuesto la subrogación es-
tará limitada en su alcance de acuerdo con los 
términos de dicho contrato.  

En caso de concurrencia entre el Asegurador y 
Tomador, Asegurado o Beneficiario frente a un 
tercero responsable, el recobro obtenido se re-
partirá entre ambos en proporción a su respec-
tivo interés. 



 

 

La Compañía podrá repetir contra el Asegurado 
por el importe de la indemnización que haya de-
bido de satisfacer como consecuencia del 

ejercicio de la acción directa por el tercero perju-
dicado o sus derechohabientes, cuando el daño o 
perjuicio causado sea debido a conducta dolosa 
del Asegurado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

La resolución de las quejas y reclamaciones deri-
vadas de la presente Póliza deberá realizarse de 
acuerdo con lo establecido en la Orden 
ECO/734/2004.   

El TOMADOR DEL SEGURO/Asegurado podrá 
acudir en todo momento al Servicio de Atención 
al cliente de WELCOME SEGUROS 2020 S.A. en 
la siguiente dirección: 

Servicio de Atención al Cliente 

Ctra. de la Coruña Km 23,200 Edificio Las Ro-
zas 23. 28230 Las Rozas de Madrid (Madrid) 

Las reclamaciones o quejas podrán realizarse 
también por medios informáticos, electrónicos o 
telemáticos, siempre que estos permitan la lec-
tura, impresión y conservación de los documen-
tos. La utilización de estos medios deberá ajus-
tarse a lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre de firma electrónica.  

A estos efectos de presentación de quejas y re-
clamaciones, así como comunicaciones en rela-
ción con la tramitación de los expedientes que de 
éstos se deriven WELCOME SEGUROS 2020 
S.A. pone a disposición de sus clientes la si-
guiente dirección de correo electrónico:  

atencionalcliente@welcomeseguros.com 

Asimismo, la entidad admitirá las quejas y recla-
maciones que reúnan los requisitos que se seña-
lan a continuación:   

1) Identificación del reclamante. En caso de 
servirse de representante deberá acreditar 
esta representación por cualquier medio 
admitido a derecho. 

2) Identificación de la Póliza respecto a la que 
formula queja o reclamación.  

3) Causas que motivan la queja o reclamación, 
pudiendo aportar en su caso, copia de 
cuantos documentos avalen su posición.  

4) Identificación de la Delegación, departa-
mento o agente, si su queja o reclamación 
trae causa de su actuación.  

5) Solicitud que formula al Servicio de Aten-
ción al Cliente.  

6) Indicación de que el reclamante no tiene 
conocimiento de que la queja o reclamación 
está siendo sustanciada a través de un pro-
cedimiento administrativo, arbitral o judi-
cial.  

7) Lugar, fecha y firma.  

WELCOME SEGUROS 2020 S.A. deberá resol-
ver la queja o reclamación presentada en un 
plazo máximo de dos meses a contar desde la re-
cepción de la misma.    

En caso de no obtener respuesta del Asegurador 
en el mencionado plazo, o en el supuesto de que 
su queja o reclamación sea denegada por esta úl-
tima, el TOMADOR DEL SEGURO/ASEGURADO 
podrá acudir ante el Comisionado para la De-
fensa del Asegurado adscrito a la Dirección Ge-
neral de Seguros y Fondos de Pensiones, Paseo 
de la Castellana, 44, 28046 Madrid 

https://dgsfp.mineco.gob.es/es/Consumi-
dor/Paginas/default.aspx. 

Para la admisión y tramitación de la queja o re-
clamación ante dicho Comisionado, el TOMA-
DOR DEL SEGURO/ASEGURADO deberá acre-
ditar haber acudido con anterioridad al Servicio 
de Atención al Cliente de WELCOME SEGUROS 
2020 S.A. 

A los efectos oportunos, se indica a los interesa-
dos que el funcionamiento del departamento de 
Atención al Asegurado, aparte de lo recogido en 
su propio reglamento, se encuentra regulado en 
las siguientes normas legales: 

- Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medi-
das de Reforma del Sistema Financiero y 
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normas ulteriores modificadoras de la 
misma. 

- Orden ECO 734/2004, de 11 de marzo, so-
bre los Departamentos y Servicios de Aten-
ción al Cliente y el Defensor del Cliente de las 
Entidades Financieras. 

- Orden ECC 2.502/2012, de 16 de noviem-
bre, por la que se regula el procedimiento de 
presentación de reclamaciones ante los ser-
vicios de reclamaciones del Banco de Es-
paña, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones. 

Asimismo, se regirá por cuantas normas legales 
ulteriores modificadoras de las mismas y dispo-
siciones reglamentarias de desarrollo se promul-
guen, y en lo que dichas disposiciones encomien-
den a la autonomía de la voluntad, se estará a lo 

que se disponga en el reglamento de funciona-
miento del propio departamento. 

Sin perjuicio de las anteriores actuaciones, las 
decisiones de la entidad o de cualquiera de sus 
órganos serán susceptibles de impugnación ante 
la jurisdicción competente, según el orden de dis-
tribución de competencia entre los órganos juris-
diccionales y con arreglo a las reglas de compe-
tencia, procedimiento y fuero territorial que la re-
gulan. 

En cualquier caso, el TOMADOR DEL SEGURO/ 
Asegurado podrá someter voluntariamente sus 
divergencias a decisión arbitral en los términos 
previstos en la Ley 60/2003 de Arbitraje, o so-
meter sus conflictos con WELCOME SEGUROS 
2020 S.A. a los Jueces y Tribunales del domicilio 
del Asegurado indicado en la Póliza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

A. ¿Quién es el responsable del tratamiento de 
sus datos personales? 
Identidad: EL ASEGURADOR.    
Teléfono: 91 291 00 19. 
Correo electrónico:  
atencionalcliente@welcomeseguros.com 
Dirección Postal: 
WELCOME SEGUROS 2020, S.A. 
Ctra. de la Coruña Km 23,200 
Edif. Las Rozas 23. 
28230 
Las Rozas de Madrid (Madrid) 
Delegado LOPD:  
lopd@welcomeseguros.com 
 

B. ¿Con qué finalidad tratamos sus datos? 
1. Gestión, control, mantenimiento y desarrollo 
del contrato de seguro, así como realización y 
gestión de las prestaciones aseguradas. 

En WELCOME SEGUROS 2020 S.A. tratamos la 
información que nos facilitan las personas intere-
sadas con la finalidad de llevar a cabo el correcto 
desarrollo, control y mantenimiento de la relación 
y servicio con tomadores y asegurados, para la 
realización y gestión de las prestaciones y servi-
cios contemplados en el contrato de seguro, lo 
cual incluye el desarrollo, cumplimiento y control 
de la relación jurídica entre las partes, la gestión 
administrativa, contable y fiscal y de facturación. 

Las entidades del Grupo del ASEGURADOR po-
drán habilitar dispositivos o tabletas de digitali-
zación de firma para la suscripción por parte de 
los titulares de solicitudes, contratos, declaracio-
nes o documentos de todo tipo cuya suscripción 
requiere el tratamiento y conservación de datos 
biométricos de los titulares obtenidos mediante 
la digitalización de la firma. 

2. Uso para fines comerciales y publicitarios. 
Gestión de envío de información y prospección 
comercial. 

Tratamos la información para la oferta o comuni-
caciones publicitarias y promocionales y para la 
contratación de productos y servicios de la enti-
dad, sean de carácter general o adaptadas a su 
perfil particular y/o características personales, así 
como para la realización de encuestas de calidad 
y satisfacción y programas de fidelización de 
clientes u otros análogos, perdurando su autori-
zación incluso una vez concluida su relación con 
el ASEGURADOR, en tanto no sea revocada. 

Con el fin de poder ofrecerle productos y servi-
cios de acuerdo con sus intereses, elaboramos un 
perfil comercial en base a la información facili-
tada mediante técnicas automáticas o no auto-
máticas que utilicen datos actuales, históricos o 
estadísticos, así como para la valoración del 
riesgo y presentación de nuevas propuestas o 
aceptación de nuevas solicitudes, perdurando su 
autorización incluso si el contrato no llega a cele-
brarse o una vez finalizada la relación contractual 
con el ASEGURADOR, en tanto no sea revocada. 

La información podrá recibirla por cualquier me-
dio (correo postal, teléfono, SMS), incluido el co-
rreo electrónico, aplicaciones de mensajería ins-
tantánea móvil para teléfonos (WhatsApp, Tele-
gram, etc.) u otro medio de comunicación electró-
nica equivalente, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 21 de la LSSICE. 

3. Comunicar los datos de los interesados a las 
empresas del Grupo del ASEGURADOR para fi-
nes comerciales y publicitarios. 

Se comunican los datos de las personas intere-
sadas a las empresas que conforman el Grupo del 
ASEGURADOR interesadas en realizar acciones 
de información y prospección comercial sobre 
productos y servicios aseguradores, o para la 
realización de estudios de mercado. 

Las acciones de información y prospección co-
mercial podrá recibirlas por cualquier medio: 
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llamadas telefónicas (líneas fijas o móviles), envío 
de mensajes SMS y/o MMS, servicios de mensa-
jería multiplataforma o instantáneas, chats, co-
rreo postal, así como el correo electrónico u otro 
medio de comunicación electrónica equivalente, 
de conformidad con lo establecido en el art. 21 
de la LSSICE. 

C. ¿Por cuánto tiempo conservamos sus datos? 
Los datos personales proporcionados se conser-
varán mientras se mantenga la relación mercan-
til, así como durante los plazos de prescripción de 
las acciones legales y/o establecidos en la nor-
mativa vigente de aplicación tras la finalización 
de la relación contractual. 

Las grabaciones telefónicas de contrataciones, 
solicitudes de prestaciones y bajas se conserva-
rán durante los plazos de prescripción de las ac-
ciones legales. 

D. ¿Cuál es la legitimación para el tratamiento 
de sus datos? 
La base legal para el tratamiento de los datos de-
rivados de la contratación de productos y/o ser-
vicios es la ejecución del contrato de seguro sus-
crito. 

Para el tratamiento de sus datos personales con 
la finalidad de realizar la oferta prospectiva de 
productos y servicios, así como para la comuni-
cación de los datos a empresas del Grupo del 
ASEGURADOR con las finalidades descritas, el 
consentimiento del interesado que se solicita, así 
como lo previsto en la LSSICE. 

E. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus da-
tos? 
Los datos personales se comunicarán a provee-
dores de servicios para el correcto manteni-
miento de la relación contractual de seguro, así 
como a otras empresas del grupo empresarial del 
ASEGURADOR para fines administrativos inter-
nos, incluido el tratamiento de datos personales 
de los clientes. 

El ASEGURADOR informa que para la adecuada 
prestación de los servicios de computación en la 

nube (cloud computing), los datos de carácter 
personal y documentos en formato electrónico 
podrán ser transmitidos y almacenados interna-
cionalmente por los prestadores de servicios. 

En caso de publicidad y acciones de prospección 
comercial, los datos se comunicarán a las empre-
sas del Grupo del ASEGURADOR para las accio-
nes comerciales, publicitarias y de marketing di-
recto. Asimismo, los datos se comunicarán a las 
administraciones públicas para el cumplimiento 
de las obligaciones legales. 

Para el cumplimiento de las garantías contrata-
das, el  TOMADOR  del  seguro y los asegurados 
autorizan expresamente al ASEGURADOR para 
que sus datos personales puedan ser comunica-
dos a entidades aseguradoras, reaseguradoras u 
otras instituciones, personas y entidades con las 
que las distintas entidades del Grupo del ASE-
GURADOR tengan establecidas vínculos de co-
laboración en los supuestos de los servicios con-
tratados y/o solicitados, autorizando a las empre-
sas del Grupo del ASEGURADOR para que se di-
rija a dichas personas físicas o jurídicas para la 
obtención de los datos que fueren necesarios 
para la correcta prestación, mantenimiento y tra-
mitación de las coberturas, garantías y servicios 
contratados, los cuales serán tratados con el de-
bido deber de confidencialidad, incluyendo, sin li-
mitación, los supuestos de coaseguro, reaseguro 
o cesión de cartera. 

De conformidad con lo dispuesto en la LOPD y 
concordantes de su reglamento de desarrollo, 
sus datos pueden ser cedidos a los siguientes or-
ganismos:  

Jueces y tribunales, en su caso, cuando fuere re-
querido legalmente para ello; Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales y tributarias; y a cua-
lesquiera otros terceros a quienes, en virtud de la 
normativa aplicable, sea necesario llevar a cabo 
la cesión para asegurar el buen desarrollo de la 
gestión profesional encomendada y, en general, 
de las finalidades previstas. 



 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
99.7 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Orde-
nación, Supervisión y Solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras se comunica al 
usuario que los datos de carácter personal po-
drán ser cedidos a ficheros comunes del sector 
para la liquidación de siniestros y la colaboración 
estadístico actuarial con la finalidad de permitir la 
tarificación y selección de riesgos y la elaboración 
de estudios de técnica aseguradora, prevención 
del fraude y otros legalmente establecidos, todo 
ello de conformidad con lo establecido en la Dis-
posición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre. 

F. ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita 
sus datos? 
Cualquier persona tiene derecho a obtener con-
firmación sobre si el ASEGURADOR está tra-
tando sus datos personales o no. Las personas 
interesadas tienen derecho a acceder a sus datos 
personales, a solicitar la rectificación de los datos 
inexactos o, en su caso, solicitar su supresión, en-
tre otros motivos, cuando dejen de ser necesarios 
para los fines que fueron recogidos. En determi-
nadas circunstancias, los interesados pueden so-
licitar la limitación del tratamiento de los datos, 
así como oponerse al tratamiento, en cuyo caso, 
y salvo que existan motivos legítimos, los conser-
varemos para el ejercicio o defensa de reclama-
ciones. 

Para el ejercicio de los derechos anteriores puede 
dirigirse por escrito al ASEGURADOR en la direc-
ción de correo electrónico: 
lopd@welcomeseguros.com 

O la dirección de correo postal:  
 
 

WELCOME SEGUROS 2020, S.A. 
“Protección de Datos Personales” 

Ctra. de la Coruña Km 23,200 
Edificio Las Rozas 23 

28230 
Las Rozas de Madrid (Madrid) 

En su solicitud deberá incluir fecha, nombre y 
apellidos, petición en que se concreta la solicitud, 
dirección a efectos de notificaciones y copia del 
DNI o documento de naturaleza análoga. 

En caso de disconformidad con la respuesta ob-
tenida, podrá dirigirse a la Agencia Española de 
Protección de Datos Personales del Reino de Es-
paña a través de la web www.aepd.es. En caso 
de oposición al tratamiento y cesión de los datos 
no podrán hacerse efectivas las prestaciones de 
la póliza durante el tiempo que dure dicha oposi-
ción, por carecer el ASEGURADOR de los datos 
necesarios para poder gestionar las prestaciones 
establecidas en el contrato de seguro. 
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WELCOME SEGUROS 2020, S.A. 
Teléfono: 91 291 00 19 
Correo electrónico: hola@welcomeseguros.com  
Departamento de Siniestros: siniestros@welcomeseguros.com 
Atención al cliente: atencionalcliente@welcomeseguros.com 
Protección de datos: lopd@welcomeseguros.com 
 

 

TERRÁNEA CORREDURÍA DE SEGUROS, S.L. 
Teléfono.: 91 640 30 01 
Correo electrónico: terranea@terranea.es  
Departamento de Siniestros: siniestros@terranea.es  
Área de Clientes: www.terranea.es 
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